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SEÑOR USUARIO  

 

Para la Desintegración de Vehículos de Servicio Público y Particular de Transporte Terrestre Automotor de Carga tenga en 

cuenta presentar los siguientes documentos completos y legibles en nuestras instalaciones:  

 

1. Formato DC-DI-F-008 SOLICITUD Y AUTORIZACION DE DESINTEGRACIÓN VEHICULO DE CARGA.pdf, 

diligenciado, firmado por el propietario y autenticado ante notaría pública. 

 En caso de ser persona jurídica, adjuntar certificado de Cámara de Comercio.  

 

2. Revisión Técnica en Identificación de Automotores expedida por la SIJIN (Original) con fecha del mismo día que 

presenta el vehículo.  

 

3. Placas del vehículo automotor a desintegrar.  

 

4. Fotocopia de la Tarjeta de Propiedad del Vehículo ampliada al 150%  

 

5. Certificado de libertad y tradición no mayor a 30 días calendarios.  

 

6. Fotocopia legible de la Cedula de Ciudadanía del (los) Propietario(s).  

 En caso de que el propietario sea una persona jurídica anexar:  

 Certificado de Existencia y Representación Legal inferior a 30 días Calendario (fotocopia Legible) y 

fotocopia legible de la Cedula de Ciudadanía del Representante Legal. 

 

7. Fotocopia legible de la Cedula de Ciudadanía de la persona autorizada por el propietario para realizar el trámite 

ante la entidad desintegradora.  

 
 

IMPORTANTE: Cuando el vehículo ha sufrido destrucción total por siniestro, adjuntar certificado de los hechos expedido por 

autoridad competente de conformidad con el numeral 2.2 del artículo 37 de la resolución # 7036 del 3 de julio de 2012 del 

Ministerio de Transporte. 
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